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Resumen
Introducción

Las manzanas de cuidado, desde su implementa-
ción (2020-2024), han desarrollado una infraestruc-
tura de servicios sociales y cuidados esenciales a 
nivel distrital dirigidos a mujeres de todas las con-
diciones socioeconómicas.

Objetivo

El objetivo del manuscrito es identificar las impli-
caciones de las manzanas de cuidado en los esti-
los de vida de las mujeres cuidadoras en Bogotá, 
Colombia. En coherencia con el objetivo propuesto, 
se busca responder a la siguiente pregunta: ¿Cuáles 
han sido las implicaciones de las manzanas de cui-
dado en los estilos de vida de las mujeres cuidado-
ras en Bogotá, Colombia?

Metodología

Para responder a la pregunta propuesta, se adoptó 
un enfoque cualitativo y las técnicas de investiga-
ción propias de este enfoque, especialmente la en-
trevista estructurada.

Resultados

Entre los principales resultados se encuentran el au-
torreconocimiento, la visibilidad y la integración del 
trabajo de cuidado, tradicionalmente realizado por 
mujeres, como un mecanismo para reducir las des-
igualdades de género y la pobreza.

Conclusiones

Algunas de las conclusiones evidencian que el cui-
dado no se entiende solo como una función que 
debe ser asumida por las familias o por individuos 
particulares, sino como una responsabilidad com-
partida entre el Estado, el mercado y la sociedad 
civil.
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Abstract
Introduction

Since their implementation (2020-2024), the Care 
Blocks (Manzanas del Cuidado) have developed 
an infrastructure of social services and essential 
care at the district level, aimed at women of all 
socioeconomic backgrounds.

Objective

The objective of this manuscript is to identify the 
implications of the Care Blocks on the lifestyles of 
women caregivers in Bogotá, Colombia. Consistent 
with this objective, the study seeks to answer the 
following question: What have been the implications 
of the Care Blocks on the lifestyles of women 
caregivers in Bogotá, Colombia?

Methodology

To answer the research question, a qualitative 
approach was adopted, utilizing techniques specific 
to this method, particularly the structured interview.

Results

Key findings include self-recognition, visibility, and 
the integration of care work—traditionally performed 
by women—as a mechanism to reduce gender 
inequalities and poverty.

Conclusions

The conclusions highlight that care is no longer 
understood solely as a function to be assumed by 
families or private individuals, but rather as a shared 
responsibility between the State, the market, and 
civil society.
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1. Introducción
A continuación, se presenta un recorrido teó-
rico sobre las implicaciones del trabajo de cui-
dado en el contexto del capitalismo industrial 
y su configuración en América Latina.

1.1 El trabajo del cuidado: entre lo 
público y lo privado

El cuidado de los niños y personas mayores 
en muchos países de América Latina, recae 
principalmente en las mujeres miembros de la 
familia y en las trabajadoras domésticas, más 
que en las profesionales del cuidado. Son las 
mujeres las que, en gran medida, asumen esta 
responsabilidad dentro del ámbito familiar 
(Araujo y Hirata, 2020). Lo anterior porque, 
en sociedades patriarcales, “tradicionalmente” 
son quienes se ocupan de cuidar a los niños, 
enfermos y ancianos de la familia; las reflexio-
nes en torno al cuidado se centran en debatir el 
cuidado como un tipo de trabajo remunerado 
o no. Esto es porque el cuidado se oculta bajo 
nociones como el amor o la responsabilidad, y 
se percibe como un conjunto de obligaciones 
sociales asociadas a las jerarquías y relaciones 
de género y generacionales dentro del núcleo 
familiar (Araujo y Hirata, 2020; Lewis, 1993; 
Sainsbury, 1996; 1999).

La permanente lucha de las mujeres por sus 
derechos, tanto individuales como sociales, 
dio origen a la diferenciación conceptual en-
tre el trabajo remunerado y el no remunerado 
(trabajo doméstico) (Pérez Orozco, 2014) para 
dar visibilidad a las mujeres, quienes a lo largo 
de la historia han ejercido distintos tipos de ta-
reas sin ningún tipo de remuneración. Si bien 
el trabajo asalariado, existió en sectores clave 
como el militar en la Roma Antigua (Siglos I a.C 
- I d.C.), es a mediados del siglo XVIII y XIX que 
el trabajo asalariado y el trabajo doméstico 
emergen como categorías diferenciadas a me-
dida que se desarrolla el capitalismo industrial 
(Fernández-Kelly, 2004), que reconfigura las 
relaciones sociales y económicas en función 
de una división cada vez más marcada entre lo 
público y lo privado. Esta división, que separa 
el espacio del mercado laboral (lo público) del 

espacio doméstico o familiar (lo privado), tie-
ne profundas implicaciones en la organización 
del trabajo, en las estructuras de poder y en la 
distribución del bienestar social.

En las primeras fases del capitalismo (Durkheim, 
1987), las actividades productivas no estaban 
necesariamente separadas en dos esferas. 
El trabajo realizado dentro del hogar (como 
la producción artesanal o la agricultura de 
subsistencia) y el trabajo realizado fuera de él 
formaban parte de un mismo sistema económico. 
Sin embargo, con el auge de las economías 
capitalistas industriales, como se señaló atrás, 
esta configuración cambió radicalmente. 
Las fábricas y la producción a gran escala, 
centralizadas en los espacios urbanos, requerían 
una fuerza de trabajo que se diferenciaba de 
las tareas reproductivas realizadas en el hogar. 
Fue entonces cuando emergió la noción de 
trabajo asalariado, asociado a la producción en 
el mercado, que se definió claramente frente al 
trabajo doméstico, que se ubicó en la esfera de 
lo privado y se despojó, en gran medida, de valor 
económico (Rodríguez Henríquez, 2007).

La división entre estas dos esferas, pública y 
privada, fue alimentada por la ideología bur-
guesa (clase social que controla el capital y los 
medios de producción) que promovió la idea 
de que el hombre debía estar en el espacio 
público (trabajando, ganando dinero y partici-
pando en los asuntos políticos) mientras que 
la mujer debía ocupar el espacio privado, en-
cargándose del cuidado del hogar y la familia. 
Esta división no solo fue un cambio en la orga-
nización del trabajo, sino también en la cons-
trucción de roles de género y en la concepción 
misma de la economía.

Aunque la división del trabajo produjo una 
clara separación entre lo público y lo privado, 
en muchos contextos y a lo largo del tiempo 
los hogares continuaron asumiendo una parte 
significativa de las actividades productivas 
(CEPAL, 2020). Esto ha sido especialmente 
relevante en áreas donde la industrialización 
no ha alcanzado un grado tan profundo o 
donde el acceso a servicios del mercado sigue 
siendo limitado. Por ejemplo, la producción de 
alimentos en el ámbito doméstico, el trabajo 



Sociedad y Economía N° 56 (2025) / e-ISSN: 2389-9050 / e10714721

https://doi.org/10.25100/sye.v0i56.14721 
Yolanda Álvarez Sánchez, Patricia Paola Ruiz Gómez

4

agrícola en pequeñas propiedades familiares 
o las actividades artesanales realizadas dentro 
de los hogares son ejemplos de cómo la esfera 
privada aún conserva funciones productivas que 
podrían haber sido asumidas por el mercado.

De este modo, se puede observar que, espe-
cialmente, en áreas rurales o en comunidades 
menos industrializadas, los hogares siguen 
siendo centros de producción. Este fenóme-
no pone en evidencia que la separación en-
tre lo público y lo privado no es absoluta ni 
universal. Existen contextos donde las tareas 
tradicionalmente asociadas al ámbito domés-
tico continúan siendo parte de la economía, a 
menudo en formas de trabajo no remunerado 
o no reconocido, y en situaciones de informali-
dad o precariedad (Kabeer, 2006).

Por otro lado, a lo largo del siglo XX, y es-
pecialmente con el desarrollo del Estado del 
bienestar, muchas funciones reproductivas 
fueron asumidas por el mercado o el Estado. 
En este contexto, funciones como el cuida-
do de niños y personas mayores, los servi-
cios domésticos o las tareas de cuidado en 
general comenzaron a delegarse a terceros 
o a formalizarse. El mercado, por ejemplo, 
generó una gran demanda de servicios de 
cuidado remunerados, lo que permitió a mu-
chas familias delegar tareas como el cuida-
do infantil o el mantenimiento del hogar en 
trabajadoras asalariadas, quienes, en su ma-
yoría, eran mujeres. El Estado, por su parte, 
también intervino en el ámbito reproductivo 
a través de políticas públicas que promovie-
ron servicios de cuidado infantil, pensiones 
para personas mayores, atención médica pú-
blica y otros servicios sociales. Este cambio 
reflejó una transformación en la concepción 
del bienestar social y un reconocimiento, 
aunque parcial, de que las tareas de repro-
ducción social –como el cuidado y la educa-
ción– son fundamentales para el funciona-
miento de la sociedad y la economía, y no 
deben recaer exclusivamente en las familias 
o en el trabajo no remunerado de las mujeres 
(Orozco, 2014).

Sin embargo, la externalización del trabajo re-
productivo ha sido, en muchos casos, una es-

trategia ambigua, ya que el trabajo asalariado 
en estos sectores sigue siendo muy desigual, 
mal remunerado y predominantemente rea-
lizado por mujeres, muchas veces en condi-
ciones precarias. La privatización de algunos 
servicios, como la educación y la salud, ha de-
jado a las familias en una posición vulnerable, 
donde quienes tienen menos recursos econó-
micos se ven obligados a asumir más tareas 
reproductivas dentro del hogar, mientras que 
los sectores más privilegiados acceden a servi-
cios de calidad en el mercado.

En tal sentido, el trabajo de cuidado, entendi-
do como un conjunto de tareas y actividades 
destinadas a mantener y mejorar el bienestar 
de las personas, no se limita al ámbito privado 
ni se restringe a la esfera no remunerada. A 
lo largo de la historia, distintas instituciones 
han jugado un papel clave en la distribución 
de estas labores, interviniendo de maneras 
diversas para garantizar el acceso al cuidado. 
Según Rodríguez Enríquez (2007), estas insti-
tuciones pueden agruparse en cuatro grandes 
categorías: la sociedad civil (entre ellas la igle-
sia, las organizaciones de voluntariado y las 
fundaciones), el Estado (especialmente en los 
sistemas de bienestar social) , el mercado (que 
ha generado profundas desigualdades ya que 
el acceso al cuidado de calidad está condicio-
nado por el poder adquisitivo de las personas) 
y las familias (actores primarios en la provisión 
del cuidado), las cuales se combinan de dife-
rentes maneras en lo que se conoce como los 
“regímenes de bienestar”.

Cada uno de estos actores, al intervenir de 
manera diferenciada en la distribución del cui-
dado, forma parte de un complejo entrama-
do que refleja los valores y prioridades de los 
distintos modelos de Estado de Bienestar. En 
última instancia, la combinación de estos ac-
tores y su interacción determinan el grado de 
bienestar alcanzado por la población y cómo 
el trabajo de cuidado es valorado y distribuido 
en la sociedad.

De este modo, el trabajo doméstico sigue sien-
do un componente fundamental de la econo-
mía global, aunque no siempre reconocido 
como tal (Moreno Salamanca, 2018). La preca-
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rización y feminización de este tipo de trabajo, 
tanto en el ámbito doméstico como en el labo-
ral, siguen siendo un desafío central en la lucha 
por la justicia social y la equidad de género. 
La revisión de las fronteras entre lo público y 
lo privado, así como el reconocimiento y reva-
lorización del trabajo reproductivo, son cues-
tiones clave para avanzar hacia una sociedad 
más justa, donde las tareas de cuidado sean 
reconocidas y remuneradas adecuadamente, y 
donde el bienestar colectivo se distribuya de 
manera más equitativa (Batthyány, 2020).

1.2 Miradas en torno al cuidado 
en América Latina

En este contexto, Batthyány (2020) propone 
cuatro miradas analíticas para “rastrear” las 
reflexiones relacionadas con el cuidado en la 
región: la economía feminista, la sociología del 
bienestar social, el enfoque de los derechos 
humanos y la ética del cuidado. Cada una de 
estas, según ella, contribuye a una compren-
sión más profunda de las dimensiones del cui-
dado, ya sea desde la economía, las estructu-
ras sociales, los derechos fundamentales o las 
relaciones interpersonales.

La primera mirada se asocia con la economía 
feminista, que pone en el centro el concepto 
de la economía del cuidado. Este enfoque par-
te de la crítica a los modelos económicos tra-
dicionales que, al centrar la producción en el 
mercado y en las actividades remuneradas, han 
invisibilizado el trabajo doméstico y de cuida-
do (Batthyàny, 2020). La economía del cuida-
do, en este marco, busca reconocer el valor 
económico y social de las tareas de cuidado, 
las cuales son realizadas principalmente por 
mujeres y que, aunque fundamentales para la 
reproducción de la fuerza laboral y la sociedad 
en general, no se reconocen como trabajo en 
el sentido clásico (Moreno Salamanca, 2018).

Las economistas feministas argumentan que, 
al desvalorizar este trabajo, las sociedades 
capitalistas perpetúan una profunda desigual-
dad de género, pues el cuidado se considera 
un “trabajo natural” o “de amor” y, por ende, 
no remunerado. En lugar de ser visto como un 

componente clave para la estabilidad social y 
económica, el cuidado ha sido históricamente 
relegado a lo privado y a lo no visible. Este en-
foque también cuestiona el supuesto de que 
las actividades económicas se realizan solo 
dentro del mercado y destaca la importancia 
de revalorizar el trabajo de cuidado a través 
de políticas que reconozcan su valor, tanto en 
términos de bienestar social como de remune-
ración.

Una segunda mirada, más cercana a la socio-
logía, coloca el cuidado como un componente 
integral del bienestar social (Draibe y Riesco, 
2006). En este enfoque, se examina cómo el 
trabajo de cuidado se inserta dentro de los 
sistemas más amplios de bienestar social y 
cómo las políticas públicas pueden abordar las 
desigualdades que surgen en relación con el 
cuidado. A diferencia de la economía feminis-
ta, que pone énfasis en el valor económico del 
cuidado, esta mirada destaca las implicaciones 
sociales y estructurales del trabajo de cuida-
do, y cómo las diferentes políticas de bienestar 
(como los servicios públicos de salud, educa-
ción y seguridad social) inciden en la distribu-
ción del cuidado en la sociedad.

El tercer enfoque que se ha desarrollado en la 
región está estrechamente relacionado con la 
perspectiva de los derechos humanos y coloca 
el énfasis en el cuidado como un derecho fun-
damental (ONU Mujeres y CEPAL, 2023). Este 
abordaje no se limita a reconocer la importan-
cia del cuidado en la vida cotidiana, sino que lo 
articula dentro del marco de derechos huma-
nos, argumentando que el acceso a un cuidado 
digno y de calidad es un derecho universal que 
debe ser garantizado por el Estado. Se defien-
de, por tanto, que el cuidado no debe depender 
exclusivamente del mercado o de las relaciones 
familiares, sino que debe ser considerado como 
un derecho social que garantiza la equidad en 
el acceso a servicios de cuidado para todas las 
personas, independientemente de su clase, gé-
nero, etnia o ubicación geográfica.

Finalmente, la ética del cuidado ofrece un enfo-
que que se inserta más profundamente en las 
áreas de la antropología y la psicología social. 
Este enfoque pone el acento en las relaciones 
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interpersonales que se desarrollan en el proceso 
de cuidado, prestando atención a las dimensio-
nes emocionales, afectivas y éticas involucradas 
en el trabajo de cuidado (Alvarado García, 2004). 
La ética del cuidado desafía la visión utilitaris-
ta del trabajo y del bienestar social y subraya 
la importancia de la vulnerabilidad humana y 
la interdependencia (Arango y Molinier, 2011). 
El cuidado no solo se entiende como un traba-
jo funcional o una necesidad económica, sino 
como un acto ético que implica responsabilidad, 
compasión y solidaridad. La ética del cuidado 
pone énfasis en la importancia de las relaciones 
humanas, en la creación de vínculos afectivos y 
en la necesidad de cuidar no solo a los otros, 
sino también de reconocer las propias necesida-
des de cuidado, especialmente en un contexto 
donde las demandas del mercado y la vida coti-
diana dejan poco espacio para la reflexión sobre 
el bienestar emocional y social.

1.3 El marco normativo y 
jurisprudencial del cuidado

En perspectiva de alcanzar los objetivos para el 
desarrollo sostenible (ODS) 2030 es necesario 
superar la división sexual del trabajo y la injusta 
organización social del cuidado en un escenario 
que ha impactado negativamente en el desarro-
llo, empoderamiento y autonomía de las mu-
jeres sobre quienes han recaído las tareas de 
cuidado sin o con reconocimiento de remunera-
ción, pero en todo caso en condiciones de pre-
cariedad. En búsqueda de comprender cómo el 
cuidado es entendido como derecho, resulta re-
levante enunciar, en primer lugar, su definición 
desde la perspectiva de distintos organismos 
internacionales. En efecto, la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) lo sitúa como:

(…) el conjunto de actividades que permite 
diariamente regenerar el bienestar físico y 
emocional de las personas y estas activida-
des responden a gestión y sostenimiento 
de la vida, mantenimiento de los hogares, 
cuidado de los miembros de la familia, edu-
cación de los hijos e hijas y el propio auto 
cuidado. (ONU, 2018, p. 15)

Para la Comisión Económica para América La-
tina y el Caribe (CEPAL, 2009), el cuidado se 

refiere a todo tipo de acciones sociales enca-
minadas a la supervivencia social y orgánica 
de las personas con dependencia porque no 
tienen la autonomía personal y necesitan de 
otras para la realización de actos esenciales 
en sus vidas. Por otra parte, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2015), definió los 
cuidados a largo plazo como un conjunto de 
actividades llevadas por otros para que las per-
sonas que han tenido una pérdida de la capa-
cidad intrínseca o corran el riesgo de tenerla 
puedan tener un nivel de capacidad funcional, 
conforme a sus derechos básicos, libertades 
fundamentales y dignidad humana.

La práctica o ejercicio del cuidado ha llevado a 
que la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT, 2018) señale que la prestación de servi-
cios de cuidado puede ser remunerada o no, 
precisando a nivel mundial que,

(…) las mujeres realizan el grueso del tra-
bajo de cuidados no remunerado, a saber, 
el 76,2 por ciento del total de horas dedi-
cadas al mismo. Ningún país del mundo 
registra una prestación de cuidados no 
remunerada igualitaria entre hombres y 
mujeres. Las mujeres dedican en promedio 
3,2 veces más tiempo que los hombres a la 
prestación de cuidados no remunerada, a 
saber, 4 horas y 25 minutos por día frente 
a 1 hora y 23 minutos por día en el caso de 
los hombres (p. 17).

Colombia no ha sido ajena al panorama mun-
dial señalado, de ahí que la jurisprudencia de 
la Corte Constitucional, con base en cifras se-
ñaladas por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística, muestre el escenario 
inequitativo en la práctica del cuidado entre 
hombres y mujeres. En este orden de ideas, se 
reconoce un segundo escenario que reconoce 
algunos fallos que identifican la injusta organi-
zación social del cuidado.

El primer antecedente se ubica en la Sentencia 
de Tutela T-462 de 2021, señalando que las 
mujeres llevan a cabo el 78% de los trabajos no 
remunerados, mientras que los hombres reali-
zan esas labores en un 22%. Asimismo, mostró 
que las mujeres destinan 7 horas 14 minutos 
en comparación con las 3 horas 25 minutos 
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que destinan los hombres (Corte Constitucio-
nal, 2021).

Asimismo, en la sentencia T-136 de 2023 afir-
mó que para el año 2021 más del 35% de las 
mujeres en edad de trabajar participaron en 
actividades de cuidado directo, en contraste 
con los hombres que alcanzaron el 16% (Corte 
Constitucional, 2023).

En suma, las consecuencias de las dinámicas 
del cuidado para quienes lo ejercen conducen 
a reconocer que se enfrenta a un gran reto en 
materia del goce efectivo y reconocimiento de 
sus derechos:

*	 Limita el derecho a la igualdad entre hom-
bres y mujeres.
*	 Restringe el derecho al trabajo y a la segu-
ridad social.
*	 Afecta el derecho a la salud.
*	 Limita el derecho al descanso.
*	 Afecta el derecho al autocuidado.

En este escenario, resulta indispensable iden-
tificar un tercer momento en los tratados y 
acuerdos internacionales que permiten ratifi-
car el derecho al cuidado. Un primer desarrollo 
se dio en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, así como, la Convención para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, la Convención de los 
Derechos del Niño, la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, 
así como en las recomendaciones generales 
de los comités encargados del seguimiento a 
dichos pactos (ONU, 2023).

Pese a que los tratados y acuerdos mencionados 
no incluyen el cuidado como un derecho humano 
nominado como derecho específico, se reconoce 
expresamente en la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanos de 
las Personas Mayores de 2015. Por lo anterior, 
siguiendo el amplio consenso, se acoge la tesis 
que reconoce ampliamente el cuidado como de-
recho humano porque integra un conjunto de 
derechos universales, indivisibles e interdepen-
dientes. En este orden de ideas, un cuarto esce-
nario conlleva identificar las tesis jurisprudencia-
les que soportan el cuidado como derecho.

1.3.1 El cuidado es inherente a todas las 
personas

El reconocimiento como derecho humano 
implica que el cuidado es inherente a todas 
las personas, indistintamente de su etnia, 
género, origen nacional o familiar, entre otras 
condiciones. Asimismo, significa que se debe 
aplicar sobre la base de los principios como 
la igualdad, universalidad, progresividad y no 
regresividad, y corresponsabilidad social y de 
género (Corte Constitucional, 2023).

1.3.2 El cuidado se proyecta en tres ámbitos

El cuidado comprende tres aspectos: (i) el de-
recho a ser cuidado, (ii) el derecho a cuidar y 
(iii) el derecho a autocuidarse (Corte Constitu-
cional, 2023).

1.3.3 La actividad de cuidado personal 
puede darse de manera directa o indirecta

El cuidado directo es aquel que involucra rela-
ciones interpersonales y labores que conllevan 
un proceso de implicación personal y emocio-
nal entre el cuidador y quien es cuidado. A 
través del cuidado directo se busca producir 
cambios en quien recibe el servicio.

El cuidado indirecto corresponde a las activi-
dades que no requieren de la interacción en-
tre la persona que lo provee y quien se bene-
ficia de la labor. Son actividades que sirven de 
apoyo para la realización del cuidado directo, 
por ejemplo, la preparación de alimentos y las 
compras (Corte Constitucional, 2023).

1.3.4. El derecho humano al cuidado 
implica considerar políticas públicas que lo 
materialicen (Corte Constitucional, 2023)

Las políticas de cuidado son aquellas que asig-
nan recursos para visibilizar, reconocer, redu-
cir y redistribuir la prestación de cuidados no 
remunerados en forma de dinero, servicios y 
tiempo. Incluyen, por un lado, las políticas que 
buscan proveer la prestación directa de servi-
cios de cuidado, las transferencias y prestacio-
nes de protección social relacionadas con el 
cuidado y la infraestructura para el cuidado; 
incluyen también aquellas legislaciones que 
promueven la corresponsabilidad de los cui-
dados (licencias de maternidad y paternidad, 
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por ejemplo), la creación de modalidades 
de trabajo que permiten conciliar el empleo 
remunerado con los trabajos de cuidado o 
aquellas que jerarquizan los trabajos de cui-
dado remunerados. Finalmente, en lo que se 
refiere al marco regulatorio, la legislación 
colombiana reconoce un Sistema Integral de 
Cuidado con la Ley 2281 de 2023.

Créase el Sistema Nacional de Cuidado, me-
diante el cual se articulan servicios, regula-
ciones, políticas y acciones técnicas e insti-
tucionales existentes y nuevas, con el objeto 
de dar respuesta a las demandas de cuidado 
de los hogares de manera corresponsable 
entre la nación, el sector privado, la socie-
dad civil, las comunidades y entre mujeres y 
hombres en sus diferencias y diversidad para 
promover una nueva organización social de 
los cuidados del país y garantizar los dere-
chos humanos de las personas cuidadoras 
(Ley 2281, 2023, art. 6).

La mencionada Ley se armoniza con la ley 
2297 del mismo año la cual pretende ga-
rantizar el acceso al servicio del cuidador o 
asistencia personal de las personas con dis-
capacidad que así lo requieran, respetando 
sus preferencias, de acuerdo a un enfoque 
de derechos humanos, autonomía y capaci-
dad legal de las personas con discapacidad 
(Ley 2297, 2023, art. 1). En lo que tiene que 
ver con los cuidadores familiares, se deberá 
propender por que aquellos que se ocupan 

de un familiar en situación de discapacidad, 
cuando tienen también la calidad de trabaja-
dores, tengan derecho, previo acuerdo con el 
empleador, de gozar de flexibilidad horaria, 
con el fin de realizar sus actividades de cui-
dado no remunerado.

2. Material y métodos

Las manzanas del cuidado surgen como una 
manera de subsanar las brechas sociales y 
económicas que afrontan las mujeres que 
por diversas circunstancias han dedicado 
su vida al cuidado, fundamentalmente, de 
niños, ancianos y/o enfermos; fueron im-
plementadas en Bogotá, Colombia, duran-
te la administración de la alcaldesa Claudia 
López (2020-2024) y se han constituido en 
una iniciativa cuyo propósito es ofrecer una 
infraestructura de servicios sociales y esen-
ciales de atención a nivel distrital. Se trata de 
centros que ofrecen servicios de asistencia, 
formación y esparcimiento dirigidos a niños, 
personas adultas, mujeres cuidadoras , per-
sonas con discapacidad (Tabla 1).

En este contexto, para el desarrollo de la in-
vestigación se adoptó un enfoque cualitati-
vo de carácter exploratorio, con un diseño 
muestral no probabilístico e intencional que 
se orientó a seleccionar a 50 mujeres en-
trevistadas a lo largo de los 23 centros, un 
número justificado por la búsqueda de satu-
ración teórica. La validación institucional y 

Población atendida Servicios específicos Propósito central

Niños/as (0-5 años), Personas adultas 
mayores, Personas con discapacidad.

Centros de cuidado de relevo (guarde-
rías, salones de estimulación, atención 
especializada), servicios de lavandería 

comunitaria.

Liberar el tiempo de las mujeres cuida-
doras y reducir el trabajo doméstico 

intensivo en tiempo.

Mujeres cuidadoras de todos los estratos 
socioeconómicos.

Educación formal: finalización de prima-
ria y secundaria (validación). capacita-
ción laboral: cursos de emprendimiento, 
tecnología, oficios no tradicionales (ej. 

mecánica, electricidad).

Dotar a las mujeres de herramientas 
para su inserción o mejora laboral, reco-

nociendo su derecho a la educación.

Mujeres cuidadoras de todos los estratos 
socioeconómicos.

Servicios de ejercicio físico (gimnasio, 
aeróbicos), opciones de ocio y cultura, 
asesoría psicológica y jurídica gratuita, 

servicios de belleza y autocuidado.

Promover el autocuidado y el descanso, 
combatiendo el agotamiento físico y 
mental asociado al rol de cuidado.

Tabla 1. Población objetivo, servicios y propósito central de las manzanas del cuidado

Fuente: elaboración propia.
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el acceso a las participantes fue coordinado 
y gestionado por la Secretaría Distrital de la 
Mujer, Dirección Sistema Distrital de Cuida-
do. El instrumento de recolección fue vali-
dado mediante una prueba piloto con cinco 
mujeres voluntarias, cuyas correcciones se 
implementaron antes de iniciar el trabajo de 
campo que se extendió durante seis meses, 
asegurando el consentimiento informado de 
todas las participantes en coherencia con los 
protocolos éticos. Para el procesamiento, las 
entrevistas grabadas se transcribieron ver-
batim y se organizaron en una matriz de da-
tos en Excel, donde, tras aplicar un proceso 
de triangulación para la validación interna, 
se procedió al análisis temático para la codi-
ficación sistemática y el establecimiento de 
las categorías de análisis finales.

Para la recolección de la información prima-
ria se tomó como población a todas las mu-
jeres que asisten a las 23 manzanas del cui-
dado de las distintas localidades de Bogotá3. 
A partir de allí, se determinó una muestra 
intencional de 50 mujeres atendiendo a los 
siguientes criterios: mujeres cuidadoras que 
asistan y sean beneficiarias de los servicios 
de alguna de las 23 manzanas del cuidado 
de alguna de las localidades de la ciudad de 
Bogotá. El consentimiento informado se hizo 
de forma verbal y al inicio del cuestionario 
se colocó “el uso de la información es única-
mente con fines académicos”.

Se aplicaron entrevistas semiestructuradas 
con cinco preguntas abiertas sistematiza-
das en tres categorías deductivas (CD): au-
tonomía, reconocimiento, reducción de des-
igualdades de género y pobreza) (Tabla 2). 
Agrupados y sistematizados los datos, se 
procedió a identificar las categorías emer-
gentes (inductivas). Finalmente, con la ayuda 
de la teoría fundamentada, se definió cada 
una de las categorías inductivas y la posible 
interacción entre ellas. Lo anterior, permitió 

3	 Las manzanas del cuidado consisten en 
infraestructuras a escala barrial o distrital 
diseñadas para mitigar la desigualdad de género 
a través del reconocimiento, la reducción y 
la redistribución del trabajo de cuidado no 
remunerado. 

comprender de manera más amplia las im-
plicaciones que las manzanas del cuidado 
tienen en la vida de las mujeres cuidadoras.

3. Análisis y resultados

En la Tabla 3 se muestran las características 
de la muestra seleccionada de acuerdo con 
los datos suministrados por las mujeres par-
ticipantes en el estudio.

Como se puede observar en la Tabla 3, el 
grupo analizado parece estar compuesto 
principalmente por adultas mayores (de 54 
a 70 años), en su mayoría casadas o solteras 
(35,71% y 28,57%, respectivamente). Aun-
que la mayoría tiene estudios de secundaria 
(71,43%), el acceso a la educación técnica y 
superior parece limitado, lo que podría re-
flejar desafíos en términos de oportunida-
des de formación y trabajo. Por otro lado, un 
gran porcentaje de las mujeres participantes 
en el estudio pertenece a los estratos socioe-
conómicos más bajos (estrato 1, 78,57%), lo 
cual podría correlacionarse con una menor 
calidad de vida y acceso a recursos. Además, 
aunque el 64,29% se identifica como blanca, 
un número significativo no tiene información 
registrada, lo cual podría reflejar una falta de 
conciencia étnica o una preferencia por no 
identificarse. Finalmente, como se puede ob-
servar, la mayoría de la muestra (85,71%) es 
colombiana, lo que indica que la población 

Categoría 1. Autonomía

¿Qué te motivó a formar parte de las manzanas del 
cuidado?

¿Cómo las manzanas del cuidado han promovido tu 
autonomía?

Categoría 2. Reconocimiento 

¿De qué manera las mazanas del cuidado han aportado a 
tus logros personales y profesionales?

¿Cómo han contribuido las manzanas del cuidado a tu 
bienestar emocional y social?

Categoría 3. Reducción de desigualdades de género y 
pobreza

¿De qué manera las manzanas del cuidado han contribuido 
al bienestar de las mujeres de tu entorno o comunidad?

Tabla 2. Cuestionario aplicado

Fuente: elaboración propia.
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Variable Promedio de edad

Edad 19-70 años (mayor prevalencia de 54-70)

Estado civil 35,71 % casadas 28,57 % solteras
21,43 % en unión 

libre
14,29 % 
viudas

Nivel de estudios 
71,43 % estudios de secundaria 

(bachillerato)
21,43 % primaria

7,14 % nivel 
técnico

–

Identificación étnica 64,29 % blanca 21,43 % no registra 14,24 % mestiza –

Estrato socioeconómico 78,57 % estrato 1 21,43 % estrato 2 – –

Nacionalidad 85,71 % colombianas 14,29 % no registra – –

Tabla 3. Características de la muestra

Fuente: elaboración propia.

es homogénea en términos de nacionalidad; 
sin embargo, el 14,29% no registra su nacio-
nalidad; esto podría ser una muestra de falta 
de documentación o desconocimiento de su 
estatus legal, lo cual podría estar vinculado 
a situaciones de vulnerabilidad o incertidum-
bre.

3.1 Análisis de la información 
cualitativa

Para el análisis de la información se tomó 
cada una de las preguntas formuladas en las 
categorías deductivas y se analizaron las dis-
tintas respuestas. El análisis se hizo median-
te el proceso de reducción de datos propio 
del enfoque de investigación cualitativa. Del 
proceso de reducción, agrupamiento y siste-
matización de categorías, se establecieron 
categorías inductivas que emergieron de los 
datos recolectados; finalmente, atendiendo 

Categorías deductivas (CD) Categorías inductivas (CI) (estas categorías emergieron del análisis)

1. Autonomía 

CI1: Control de la propia vida. 
CI2: Toma de decisiones relacionadas con la salud, el trabajo, la educación; recono-
cimiento de derechos.
CI3: Mayor autoestima. 

2. Reconocimiento
CI4: Acceso a educación.
CI5: Generación de ideas de negocio. 
CI6: Participación social y cultural. 

3. Contribución a la equidad de 
género y a la mitigación de la 
pobreza

CI7: Oportunidades de estudio. 
CI8: Reducción de la violencia intrafamiliar.
CI9: Generación de empleo a través de la creación de emprendimientos. 

Tabla 4. Categorías inductivas o emergentes (CI)

Fuente: elaboración propia.

al enfoque de la teoría fundamentada, se de-
finieron las categorías inductivas con el pro-
pósito de construir una teoría emergente fiel 
a los datos y que pudiera dar cuenta de las 
experiencias y realidades de los participan-
tes.

*	 Establecimiento de categorías inductivas

Las categorías inductivas (CI) que a conti-
nuación se listan (Tabla 4) emergieron de 
la reducción de los datos de la información 
suministrada por las informantes en las en-
trevistas.

Atendiendo a cada una de las CI, para las mu-
jeres cuidadoras, las manzanas del cuidado 
son no solo espacios concretos ubicados en 
determinadas partes de la ciudad; para ellas 
son oportunidades de esparcimiento, de co-
nocimiento y de oportunidades (Tabla 5).
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Empoderamiento y transformación de las mujeres cuidadoras a través de las manzanas del cuidado
Las manzanas del cuidado son espacios que fomentan el empoderamiento de las mujeres cuidadoras, brindándoles las herra-
mientas necesarias para mejorar su bienestar personal, social y económico. A través de los programas y actividades ofrecidos, 
estas mujeres experimentan transformaciones significativas en diferentes aspectos de su vida. A continuación, se presentan las 
categorías inductivas (CI) que emergen de los testimonios y observaciones.

CI1: Control de la propia vida
El control de la propia vida es entendido como la capacidad de las personas para influir en las decisiones que afectan su exis-
tencia. Las mujeres cuidadoras reportan sentirse “libres” no solo por la oportunidad de salir de sus hogares, sino porque han 
adquirido una mayor autonomía personal. Se sienten con la capacidad de tomar decisiones sobre su vida y de ayudar a otras. 
Esta sensación de empoderamiento es crucial, ya que contribuye al desarrollo de la empatía y a una participación activa en la 
comunidad.
“Ahora tenemos más control sobre nuestras vidas, no solo como cuidadoras, sino como mujeres que pueden tomar decisiones (Alguna 
Informante participante del estudio, en adelante” AI).
“(…) nos han enseñado a que tenemos derechos como, por ejemplo: al cuidado personal, tener un aire, respiro, a capacitarnos a no 
solo cuidar de los demás sino también de nosotras mismas” (AI).
“(…) he aprendido a dejar el miedo, la timidez de expresar mi sentir y aprender del otro” (AI).

CI2: Toma de decisiones
La toma de decisiones es un aspecto crítico en el bienestar y la autodeterminación. Según Ritchie & Spencer (1994), la capacidad 
de tomar decisiones informadas es esencial para la autonomía y la salud integral. Las mujeres entrevistadas mencionan que, 
gracias a las manzanas del cuidado, han aprendido que “tienen derechos”, y que es crucial “cuidarse a sí mismas” además de a 
los demás. Esto refleja un proceso de empoderamiento personal a través de la autodeterminación.
“Nos han enseñado que tenemos derecho a ser escuchadas, a capacitarnos y a cuidar de nosotras mismas” (AI).
“He logrado más independencia y autonomía” (AI).
“Ahora sé que tengo una voz que importa” (AI).
“(…) ya no me quedo en la casa encerrada, salgo más y participo en otras cosas” (AI).

CI3: Mayor autoestima
Una de las transformaciones más destacadas es el aumento de la autoestima. Las mujeres cuidadoras se reconocen como “va-
liosas” y capaces de amar y dar a los demás, lo que refleja una percepción positiva de sí mismas. Según Rosenberg (1965), la 
autoestima está estrechamente vinculada al bienestar psicológico. Las mujeres sienten que pueden aportarle a la sociedad y 
son conscientes de su importancia para sus familias. Esta reconexión con su valía interna les permite manejar mejor el estrés y 
la adversidad.
“Antes pensaba que no valía, pero ahora sé que soy igual que los demás, puedo aportar mucho” (AI).
“(…) porque ahora sé que tengo una voz que importa” (AI).
“(…) cuando salgo de las clases me siento más fortalecida” (AI).

CI4: Acceso a educación
El acceso a la educación es esencial para el desarrollo personal y profesional. Las mujeres cuidadoras, a través de las manza-
nas del cuidado, han podido acceder a nuevas oportunidades educativas que antes les eran inaccesibles. De acuerdo con Sen 
(1999), la educación permite la movilidad social y la reducción de la pobreza. Gracias a la educación recibida, estas mujeres 
han podido cumplir muchos de sus sueños y mejorar su situación personal.
“Gracias a la oportunidad de estudiar, hoy en día me siento más capaz, más segura de mí misma” (AI).
“(…) me han ayudado a mejorar ya que puedo ingresar a cursos y actividades” (AI).
“Aprendí a montar bici, computación, manualidades, uñas” (AI).

CI5: Generación de ideas de negocio
La creación de emprendimientos ha sido otra de las áreas en las que las mujeres cuidadoras han experimentado un gran impacto. 
Más del 50% de las mujeres han consolidado alguna idea de negocio gracias a los cursos y talleres ofrecidos por las manzanas 
del cuidado. Según Schumpeter (1934), el fomento de la innovación y la creación de empleo es crucial para el desarrollo eco-
nómico. Estas mujeres no solo han alcanzado la satisfacción personal, sino que también han podido ayudar a otros mediante la 
creación de empleos en sus comunidades.
“Gracias a los cursos de emprendimiento, me atreví a poner mi propio negocio. Ahora no solo me ayudo a mí misma, sino que tam-
bién estoy ayudando a otras personas” (AI).
“Mucho conocimiento ante todo para llevar a cabo nuestros emprendimientos y también el apoyo para emplearnos más fácilmente” 
(AI).
“Por medio del proyecto de emprendimiento he logrado sacar adelante mi emprendimiento de costura” (AI).

Tabla 5. Definición de las categorías inductivas (teoría fundamentada)
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CI6: Participación social y cultural
La participación social y cultural es fundamental para la cohesión social. A través de las manzanas del cuidado, las mujeres han 
podido construir redes de apoyo con otras mujeres, fomentando la solidaridad y el fortalecimiento de lazos de amistad. La par-
ticipación activa en estas redes ha incrementado el bienestar personal y colectivo. Además, la participación cultural contribuye 
a la expresión de valores y a la preservación de tradiciones. Como señala Putman (2000), la participación en redes sociales y 
actividades comunitarias fortalece el tejido social.
“Aquí nos ayudamos mutuamente, compartimos experiencias, nos enseñan a no dejarnos maltratar y nos empoderamos como mu-
jeres” (AI).
“(…) nos enseñan a ser más sociables, a ser productivas, a una convivencia sana” (AI).
“Me puedo comunicar mejor con las personas y poderlas ayudar” (AI).

CI7: Oportunidades de estudio
El capital cultural juega un papel crucial en el acceso a oportunidades educativas. Las mujeres entrevistadas coinciden en que las 
oportunidades de estudio proporcionadas por las manzanas del cuidado han transformado sus vidas. Bourdieu (1986) sostiene 
que el acceso a la educación es clave para reducir la pobreza y fomentar la justicia social. Estas mujeres han transformado su 
visión de sí mismas, pasando de sentirse limitadas y encerradas a reconocerse como personas empoderadas con conocimiento 
de sus derechos.
“Ahora sé que tengo derechos, puedo consultar a un psicólogo, y me siento más valorada” (AI).
“Me ayudan para seguir mis estudios” (AI).

CI8: Reducción de la violencia intrafamiliar
Un aspecto fundamental que ha cambiado en las mujeres entrevistadas es la reducción de la violencia intrafamiliar. A través 
del acompañamiento psicológico y el trabajo en red con autoridades distritales, como la Secretaría de la Mujer, las mujeres han 
logrado mejorar sus relaciones familiares y establecer vínculos más respetuosos. Como Banks (2007) señala, la educación y el 
empoderamiento pueden romper el ciclo de la discriminación y la violencia.
“Antes vivíamos con miedo, pero ahora, gracias al acompañamiento que recibimos, las cosas han cambiado. Ya no toleramos el 
maltrato” (AI).
“Nos han apoyado en la resolución de conflictos familiares, particularmente a través de la Secretaría de la mujer” (AI).
“Hemos creado redes de apoyo, nos sentimos escuchadas y valoradas” (AI).

Tabla 5. Definición de las categorías inductivas (teoría fundamentada) (continuación)

Fuente: elaboración propia.

4. Conclusiones

Como se puede evidenciar, existen estudios re-
levantes, desde perspectivas interseccionales, 
que dan cuenta de la situación de desigualdad 
y pobreza de las mujeres en el mundo, pero, 
particularmente, en América Latina y el Caribe 
(ONU Mujeres, 2024). La compleja situación 
socioeconómica de las mujeres en América 
Latina se debe a las brechas estructurales en 
el acceso a oportunidades laborales y educa-
tivas, resultado de procesos históricos y sis-
temáticos de discriminación. Estas brechas se 
ven constantemente reforzadas por variables 
como la desigual acumulación de capital hu-
mano y las normas culturales rígidas, siendo la 
desproporcionada carga del trabajo de cuida-
do no remunerado el mecanismo principal que 
reproduce y profundiza dicha penalización 
económica y social.

Por otro lado, las tareas de cuidado han sido 
tradicionalmente las que han tenido que asu-

mirlas (CEPAL, 2022; OIT, 2024) sin ningún re-
conocimiento por el trabajo que estas tareas 
requieren. Este hecho no solo agrava la situa-
ción de pobreza para ellas y sus familias, sino 
que también actúa como una barrera estructu-
ral para cualquier sociedad y para el desarrollo 
sostenible (PENUD, 2023). En Colombia, afor-
tunadamente, se han implementado políticas 
que buscan integrar y reconocer el trabajo de 
las mujeres como un mecanismo para reducir 
las desigualdades de género y la pobreza; por 
ejemplo, el caso que nos ocupa en esta inves-
tigación.

Con la investigación realizada se demuestra 
que la división entre lo público y lo privado no 
es una estructura estática ni homogénea, sino 
que varía dependiendo del contexto histórico, 
económico y social. Si bien el trabajo asala-
riado y el trabajo doméstico surgieron como 
categorías diferenciadas, las fronteras entre 
ambos ámbitos han mostrado ser más per-
meables y cambiantes de lo que la teoría clási-
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ca del capitalismo podría haber previsto (OIT, 
2017; 2018). En muchos casos, las funciones 
reproductivas, como el cuidado de los niños 
o las personas mayores, siguen recayendo en 
los hogares, mientras que, en otros, el merca-
do y el Estado han asumido estas funciones, 
pero con desigualdades significativas en cuan-
to a acceso, calidad y condiciones laborales. 
Las manzanas del cuidado, por tanto, surgen 
como un mecanismo para contrarrestar tales 
desigualdades y para garantizar a las mujeres 
cuidadoras no solo el reconocimiento de su 
trabajo sino el derecho a mejores condiciones 
laborales dado el aporte significativo que este 
tipo de trabajos tiene para la economía.

En este marco, el cuidado no se entiende solo 
como una función que debe ser asumida por 
las familias o por individuos particulares, sino 
como una responsabilidad compartida entre 
el Estado, el mercado y la sociedad civil. La 
sociología del bienestar social investiga cómo 
los sistemas de seguridad social o los pro-
gramas de servicios públicos contribuyen a la 
redistribución del trabajo de cuidado, promo-
viendo una visión más equitativa y colectiva 
de este trabajo (Draibe y Riesco, 2006). Aquí, 
la justicia social y la equidad son principios 
clave para promover políticas que desmercan-
tilicen el cuidado y lo conviertan en un dere-
cho accesible para todas las personas, espe-
cialmente para las más vulnerables.

El cuidado como derecho implica, entonces, 
que los gobiernos deben asumir una respon-
sabilidad directa en la provisión de servicios 
de cuidado, a través de políticas públicas in-
clusivas que aseguren el acceso universal al 
cuidado infantil, el cuidado de personas ma-
yores, la atención a la dependencia y otros 
servicios reproductivos esenciales (ONU Mu-
jeres y CEPAL, 2023; ONU Mujeres, 2024). La 
idea de que el cuidado es un derecho también 
está estrechamente vinculada con el reconoci-
miento del trabajo no remunerado de cuidado 
y su inclusión en las estadísticas nacionales, 
de modo que se pueda visibilizar y distribuir 
equitativamente (OIT, 2018; 2024). En este 
contexto, dentro de los hallazgos de la inves-
tigación se encuentra que el cuidado es una 
categoría polisémica y en construcción, por 

lo menos desde la perspectiva económica. Lo 
anterior se debe a que las actividades de cui-
dado aún no están reconocidas plenamente, 
al menos en Colombia, como una actividad 
económica y, por lo tanto, no aparecen de 
manera explícita como un sector productivo. 
Esta limitante sugiere analizar en posteriores 
investigaciones el aporte económico de este 
tipo de trabajo en contextos de economía fa-
miliar.

Con lo anterior y a partir de los desarrollos 
expuestos, se evidencia que se ha transitado 
de una ética a una política del cuidado; en Co-
lombia se erige desde una Política Nacional, 
salvaguardando la ética como algo que com-
pete a todas las personas en la medida en que 
somos receptores de cuidado. Volviendo la 
mirada a lo histórico de la ética femenina, las 
manzanas del cuidado juegan un papel funda-
mental en el empoderamiento de las mujeres 
cuidadoras, las ayudan a tomar el control de 
sus vidas, a tener una percepción positiva de 
sí mismas, mejorar su autoestima, reivindicar 
sus derechos, acceder a la educación, generar 
empleo y fomentar la participación social. A 
través de estas oportunidades, las mujeres no 
solo transforman sus propias vidas, sino que 
también contribuyen al desarrollo económico 
y social de sus comunidades.
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